
 

 

 

 

 

 

BAJA DE TIMBRADO  

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS  

(Facturación y Timbrado) 
  



 

 

ATENCIÓN: La presente guía es aplicable para aquellos contribuyentes que precisen 

realizar la solicitud de baja del timbrado para el medio de generación “DOCUMENTOS 

ELECTRÓNICOS”. 

 

Al momento de ingresar la solicitud de baja de timbrado, el interesado deberá cumplir con 

los siguientes requisitos:  

• Tener Clave de Acceso Confidencial de Usuario. 

• Contar con timbrado para el medio de generación Documentos Electrónicos en estado 

“ACTIVO”. 

 

Para completar la solicitud de Baja de Timbrado para Documentos Electrónicos, el 

interesado debe ingresar a través del Sistema de Gestión Tributaria Marangatu, para lo cual 

debe dirigirse a la página web https://www.dnit.gov.py/web/portal-institucional/ en la 

sección Ingresar a Marangatu. 

 

 

 

Posteriormente, debe ingresar al Sistema Marangatu con el RUC (sin dígito verificador) y 

con la Clave de Acceso respectiva. 

 

 

 

https://www.dnit.gov.py/web/portal-institucional/


 

 

En el menú principal del Sistema Marangatu debe dirigirse al módulo de FACTURACIÓN 

Y TIMBRADO / SOLICITUDES / DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS / BAJA DE 

TIMBRADO. 

 

 

El sistema recuperará automáticamente la información del timbrado para el medio de 

generación “Documentos Electrónicos” a dar de baja.  

 

El usuario debe seleccionar, de la lista desplegable, el motivo de baja y posteriormente 

presionar el botón “SIGUIENTE”. 

 

 

El sistema muestra la vista previa del documento con todos los datos a fin de corroborar la 

información registrada. Una vez confirmado, se debe presionar el botón “ENVIAR 

SOLICITUD” 



 

 

 

Para confirmar se debe presionar “ENVIAR SOLICITUD”, caso contrario “CANCELAR”, 

en la ventana emergente. 

 

 

El sistema muestra el mensaje de procesamiento exitoso de la baja del respectivo timbrado 

electrónico.  

 

 

  



 

 

Se genera el Formulario N° 364 “Solicitud de Baja de Timbrado de Documentos 

Electrónicos” en estado “APROBADO” y se actualiza el estado del timbrado electrónico, de 

Activo a Baja.  

 

 

El Sistema remitirá al Buzón Electrónico Tributario Marandu, en la bandeja de 

“COMUNICACIONES”, el Formulario N° 364 “Solicitud de Baja de Timbrado de 

Documentos Electrónicos”. 
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